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Yaguachi, 19 de enero de 2009 

  

AT-SVP-06-004-09 

Abogado 

Pedro Solines 0: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS . Y ALL picor 
Guayaquil. al Guy 0: Mor oleapro 2 

Iropetl electa 4 Compantas, E Noers Colgar Hoy y Maqta na ila - 
oy 7 p ana fé. Jo 

Dando cumplimiento a lo establecido en la comunicación AGD 11087 de cnero 16 de 

2009, suscrita por el señor Doctor Carlos Bravo, informo a Usted que con fecha 19 de 

enero de 2009 he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía AGRICOLA AGRIFLORSA S.A. a la AGENCIA DE GARANTIA DE 

DEPOSITOS como propictaria del cien por ciento de las acciones correspondientes al 

capital social de la Compañía antes mencionada, 

De mis consideraciones: 

Lo que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentam ento,    

Ec. Staynley Vera Prieto 
ADMINISTRADOR TEMPORAL 

Y e. 1 OLLOZ LAA 2 
CA 108-290 

cc. Dr. Carlos Bravo, Gerente General de AGD 

Directorio de la AGD 
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AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

Oficio AGD-UIO-GG-2009- NQ8 7 
Quito D.M., 16 de enero de 2009 

Señor 

STAYNLEY VERA PRIETO 

Presente.- 

  

En contestación a su oficio No. AT-SVP-OG-003-09 de esta fecha, le ratifico las 

instrucciones para que usted proceda a inscribir en el libro de acciones y 

accionistas a la Agencia de Garantía de Depósitos como propietaria del 100% 

de las acciones de todas las compañías que se encuentran representadas por 

usted. 
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RESOLUCIÓN No. AGD-UIQH 
"de agosto 26 de 2004 

CARLOS.BRAVO MAC 
CERENTER GENERAL >E 

AGENCIA PE GARANTÍA DE DEI 

4 2 er rs 

Que, da Apencia de Garantía de Depósitos (AGD) fue “creada inediante/Ley No. 98-17 promulk EACTE 
Refisho Obcial Ho. 78 de 1 de diciembre de 1998, reformada por la Ley No, 2002-60, prormuigada en el 

CONSIDERANDO: 

    

Brgisto Oficial do. 503, de 28 de enero de 2007; . 

tino, da Resolución del Directorio de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD) de 4 de julío de 2008 
dispone al Gesente General, eu lodos los casos que conespenda, aplicar lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley de Erordenamiento ea Materia Económica enel Árca Tributario: Financiera; 

One, inechianyte Resoluciones Nos AGO IO GG-2008-12, de julio 8 de 2008; AGD-U10O-GG-2008-18, de 
palio Bd POR, AGDAMHO-.GG-2008 IRA, de julio 2 de 2008; AGD-U(O-GG-2008-19, de 10 de julio de 

20087 AGD RHO G6 2008-21, de 13 de ¡olio de 2008; y AGD-U1O-GO-2008-23, de 16 de julio de 2008, se 
resolvió la due amtación de todos los bienes de fas empresas de ¡nopiedad de quienes fuéron administradores 

” A or y acrioin Jas de Pilanbanco S.A. hesta e1 2 de diciembre de 1998. 

idjue, biediante oficios emitidos por esta Gerencia Giencral se designó administradores de las respectivas 
einpresas dc utadas a las siguientos personas: Nilsen Giordano Arias Sandoval; Washington Delgado 
Piveta; Davies Herviiques Aycart José vigue] Onnaza Delgado; Stayuley Vera Prieto, Guido Renan Cáceres 

Curs y Dowvablo Monlañio Armijos, y, 

ln ejercicio de mus facultades legales 4 en complimiento de las disposiciones y normas legales aplicables 

, 

KESURLVE: 

ARTÍCULO E Que dos antes citados adiuinistradores de las tespoófivas empresas incautadas ejercerán la 

Prjuezóno ivión: Esgal de les rojsimas conformes Tas normas depales pertinentes y las disposiciones estatutal las 
te cada onpresa, como copstenencia de estos hombrenoientos se deja sío efocto las desiguaciones a los 

aefioper Do nis Para Piano y Jacob Uenjanán Sandos Narvácz, mediante resolución No. AGD-UIO- GG-2008- 
YU de 22 de qui de ¿OR y, * 

ARTÍCULO 2 A bs de ios dicha iepersentición lepal sea ejercida plenamente por Jos mencionados 
arapittia dore, dispongo que la pescado Resolución vonfunfamente coo el oficio de nonsbramiento de co- 

ehojoritta an sirvan somo dócomentos habililantos y suficicates pairgja inscripción en los Registros 
Mercantil que conezpondar 
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CERTIFICO: que la prescnie Resolución fue experlida por el señibr Gerente General de la Agencia de 

Garantía de Ocpósitos, Dr Carlos Bravo Macías.- Quilo, D.M, 26 de agosto de 2008. 0% 
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Oficio AGD-UIO-GG-2008-1) > b 3 o 
Quito D.M,, 21 de agosto de 2008 pi 

Señores. 

STAYNLEY VERA PRIETO; y, 
JUAN HIDALGO 

Presome.- “3 

De aii consideración: 

=- De conformidad con el artículo 6 de la resolución No. AGD-UIO-GG-2008-12 de 
, 8 de jfulio de 2008 y hasta inuto se constituya el fideicomiso en garantia que 

establece el artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en 
ciátea Tubutario-Financicra, eo uso de las facultades que me otorgan las leyes 
y reglamentos conexos, y a efectos de precaulelar el óplimo funcionamiento de 

las empresas incautadas, designo a ustedes co-administradores de las 

siguientes compañias: ? 

+  AGRIFLORSA S.A. 
* COMPAÑIA BANATEL S.A, 

.« BROXCEL S.A. 

+  DEFAXCORSA S.A. 

»  ECUDOSS.A. 

. Por tauto, queda sin efecto la designación realizada al señor Luis Plana Bruno, 

== mediante oficio AGD -UJO-GG-2008-97 de fecha 17 de julio de 2008. 
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CERTIFICO: Que hoy quedó inscrita la Resolu 

20108-0.40, que antecede, con el número 179 de 

sentada en el Libro Repertorio bajo el número 1247; a la e 

en caso necesario.- Yaguachi, 29 de Octubre del 2008.- 
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Acexcia ve Garavnia my Depositos 

Oficio AGD-UIO-GG-2009- Y 12 9 
Quito D,M,, 23 de enero de 2009 

Señcr 
STAYMLEY VERA PRIZTO 
Presente.- 

De mi consideracion:    De conformidad con la dispuesto en la resoluciones Nos. AGD-UTO-GG-2008-12 
de 8 de jutio de 2008 y AGD-UID-GG-2008-34 de 12 agosto de 2008, en 

concordancia con la recomendación acogida por el Directario de la Agencia de 
Garantía de Depósitos en sesión de 9 de enero de 2009, én uso de las 
facultades que me otorgan fas Leyes y Reglamentos conexos; y, a efectos de 
precautelar el óptimo funcionamiento de las empresas incautadas, designo a 

usted administrador de las siguientes compañías: 

ECUDOS S.A. 
AGRIFLORSA S.A. 
BROXCEL 5.4. 
DEFAXCORZA S.A. 
SACORPREN S.A. 
PODEC S.A, 

PRACMAK S.A, 
PERSOL S.A. 
ESDESTIVA S.A, 0

9
0
.
0
6
0
)
5
4
$
0
0
:
2
0
2
)
0
0
0
.
2
0
o
.
.
L
€
.
_
-
 

Por tanto, quedau sin efecto las designaciones realizadas mediante oficios Nos. 
¿SD-UTO-SG-2008-0563 de 21 de agosto de 2008, AGD-UIO-GG-2008-1088 de 

18 de septiembre de 2008 y CASET-UIO-AGD-2009-0032 de 12 de enero de 
2009. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ge 
DEL CANTON SAN JACINTO DE YAGUACHI E 

  

ABOGADO FELIX CASTRO GUERRERO, secisreabor y DELA, 

  

PROPIEDAD DEL CANTON YAGUACHI, CERTIFICA: Que. ee 
í asa Ls 

revisados en legal forma los Índices de los Registros de InscripeidARgia gia 

esta Oficina desde el año dos mil tres hasta la fecha, APARECE QUE: a a 

  

   dos mil ocho ante el Notario Doctor Rodolfo Perez Pimentel e logerito el 

nueve de septiembre del dos mil ocho y hasta que se consiibya E 

Pideicontiso que establece el artículo 29 de La Ley de Rcordenamisils. EZ 

Materia Económica la AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS SN 

nombro como cvadministradores de la COMPAÑÍA AGRIFLORSA +-- 

S.A.. entre otras. a Jos señores SIAYNLEY VERA PRIETO y JUAN 

HIDALGO. d) Mediante Resolución No. AGD-UIO-GG-2008-04U de 

fecha veintiséis de Agosto del dos mil ocho, protocolizado en La Troncal 

ante el Notario Doctor Jhoni Palomeque Lopez el uno de octubre del dos 

mil ocho e inscrita el veintinueve de Octubre del dos mil ocho, sé designo 

como administrador al señor STAYNLEY VERA PRIETO, de la 

Com PAÑÍA. AGRIFLORSA S,A., cntre otras. para que ejerza la 

Re pr estntación | Legal de la misma conforme las normas legales pertinentes 

y plas disposiciones estatuarias de cada empresa.- Es cuanto puedo informar 

de anerito a la fidel lidad del archivo a mi cargo.- Yaguachi, 27 de 

Nx: ombre del 20 18, Z Lesc.- 1884 
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